
ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTA  
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO TÁMARA OBRAS POR IMPUESTOS 2023 
LPA 001 DE 2023 – PROYECTO “MEJORAMIENTO Y DOTACIÓN DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE TÁMARA” CÓDIGO BPIN 20220214000090 
 

 (Contratante: PAREX RESOURCES COLOMBIA AG SUCURSAL) - COMPONENTE MENAJE Y COCINA 
 

PAREX RESOURCES COLOMBIA AG SUCURSAL como gerencia y contribuyente del proyecto de 

“MEJORAMIENTO Y DOTACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE TÁMARA” 

CÓDIGO BPIN 20220214000090 mediante el presente documento procede a declarar desierto el 

proceso de LPA 001 DE 2023 – PROYECTO “MEJORAMIENTO Y DOTACIÓN DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE TÁMARA” CÓDIGO BPIN 20220214000090 para el componente de 

menaje y cocina, teniendo en cuenta las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES 

i. Que el día veinte dos (22) de septiembre de 2023, se dio apertura al proceso de Litación 

Privada Abierta No. 003 de 2023 cuyo objeto es “DOTACIÓN DE MENAJE Y ELEMENTOS DE 

COCINA TÁMARA CASANARE”. 

 

ii. Que de acuerdo con el cronograma de los Términos de Referencia, se estableció como fecha 

límite para la presentación de ofertas el día once (11) de octubre de 2023 a las 5: 00 p.m. y 

se presentaron para este proceso cuatro (4) ofertas de los siguientes proponentes: 

 

• FENIBAL ANDRES ZULUAGA QUINTERO establecimiento comercial MEGA 

TECHNOLOGIES  

• INDUSTRIAS CRUZ HERMANOS S.A  

• INDUFORMAX  

• COMTEC SOLUTIONS SAS 

 

iii. Que una vez realizada la evaluación y verificados los soportes de subsanación de cada uno 

de los proponentes, se encontró que estos no cumplen con las condiciones habilitantes. 

 

iv. Que por lo anteriormente expuesto es procedente la declaratoria de desierta del 

mencionado proceso. Que en mérito de lo expuesto: 

 

 

 



RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el proceso de Licitación Privada Abierta No. 003 de 2023 

cuyo objeto es “cuyo objeto es realizar la “DOTACIÓN DE MENAJE Y ELEMENTOS DE COCINA 

TÁMARA CASANARE” 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente documento rige a partir de la fecha de expedición y se ordena su 

publicación en la página de FIDUPREVISORA www.fiduprevisora.com.co  

  

La presente acta se publica a los trece (13) días del mes de diciembre de 2023. 

                                                                     Jenny Avila  

Julio César Niño         Jenny Ávila 

Vicepresidencia R. Gobierno                  Especialista Compras 

PAREX RESOURCES      PAREX RESOURCES 
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